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0 
MUEBLERIA CISELLA CIA, LTD 

R, del E. 
JUZGADO PROVINCIAL CUARTO DEL GUAYAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA, 

BILIDAD LIMITADA ”MUEBLERIA GISELLA C. LTDA.” 

«Por providencia expedida 
pOr el señor doctor Humberto 
Carvajal Marín, Juez Provin- 
Cial Cuarto del “Guayas, el 21 

de los corrientes, a lag cinco 
de la tarde, ordenó se elabore 

el siguiente €xtracto:_ 
lo.— Ante el Notario doctor 
Tancredo Bernal Uriguen, com 
parecieron el veinte de Julio 
del añg en curso, la señora 

LAURA JOSEFINA VALVER 
DE LARENAS DE VARAS 
Casada, autorizada por su cón 
yuge señor Luis Alberto Va- 

ras Romero, según pod+r con 
ferido; y la señorita MERCE. 
DES VARAS VALVERUB gol 
tera; mayores de edad, dedica 

das a los quehaceres de ho, 
gar domiciliadas €n esta Citan 

dad, ecuatorianas, para consti “"— 
fuir la Compañía de RESPON 
SABILIDAD LIMITADA — de. 
pominada MUEBLERIA GISE 
LLA C. LTDA.” 

20.— OBJETO: Tendrá put 
Objeto dedicarse a diseñar, fa 
bricar y veuúder tO0da ciase de 

muebies; a la importación Ge 
(máquinas y materia prima 

Para esta industria, así como 
" importación y exportación «e 
mercaderias y productog de 

todo género y al comercio en 
Seneral. 
30.— DOMICILIO; El princi. 

pal, será la ciudad de Guaya 
quit, pudiendo establecer A- 
£fnCias Oo sucursales €y cual, 
quier lugar de la República o 
de] Exterior. 
40.— PLAZO: Será de veinte 
años que se empezará a contar 
desde la inscripción de la es- 
Critura en el Registro corres. 
pondiente. 
$0... CAPITAL: Girará con 
el capital de CINCUBNTA. 
¡MIL SUCRES, dividido en cin 
cuenta participaciones de un 
mil sutres cada una. 
60.-- REPRESENTACION: La 
fazón social estará representa 
da por el Gerente; 
%.— SUSCRIPCIÓN; el capi 

tal está suscrito de la siguien 
te manera: a) La señora Laura 
Valverde de Varas, ha suscrl 
to cuarenta y ocho Particepa 
ciones da un mil sutres Cada 
Una; habiendo pagado  veinti- 
cuatro mil sucres en Caja y 
el saldo a doce Meses contados 
desde la inscripción de, pre 
sente contrato; y b) La señor: 
ta Mercedes Varas Vasverde, 
ha suscrito dos aportaciones 
de un mil sucres cada una 
y ha pagado dos mil sucres. 

«Lo que llevo a con%imien, 
to del público para los finos 
legales consiguientes. 
Guayaquil, 21 de Julio de 1972 

César Blum Martínez 
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